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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Agencia de Protección del Medio Ambiente

3. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Aditivos alimentarios

4. Título y número de páginas del documento notificado: Acephate, Triadimefon, Iprodiona e
Imazalil: derogación de algunos reglamentos relativos a los aditivos alimentarios (5 páginas)

5. Descripción del contenido: La Agencia de Protección del Medio Ambiente propone la
derogación de los reglamentos sobre aditivos alimentarios en relación con los plaguicidas
acephate, triadimefon (1- (4-clorofenoxy) -3, 3- dimetil-1 (1H-1, 2,4-triazol-1-YL) -2-butanona),
iprodiona e imazalil; la Agencia de Protección del Medio Ambiente ha determinado que estos
plaguicidas "pueden provocar cáncer", en el sentido de la Cláusula Delaney del artículo 409 de
la Ley Federal de Productos Alimenticios, Medicamentos y Cosméticos

6. Objetivo y razón de ser: La Agencia de Protección del Medio Ambiente ha propuesto revocar
las tolerancias en la utilización de los plaguicidas indicados anteriormente como aditivos
alimentarios, con la finalidad de poner las actuaciones de la Agencia de Protección del
Medio Ambiente en conformidad con una interpretación legal estricta, en virtud de mandamiento
judicial, de la Cláusula Delaney, según la cual se prohíbe aplicar tolerancias en la utilización,
como aditivo alimentario, de cualquier sustancia química de la que se haya comprobado puede
provocar cáncer en los animales de laboratorio. Con anterioridad, la Agencia de Protección del
Medio Ambiente, aplicando una interpretación de minimis de la Cláusula Delaney, había
permitido esas tolerancias porque únicamente conllevaban un riesgo insignificante.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: 60 FR 3607, 18 de enero de 1995; 40 CFR, Parte 185. Una vez
aprobado, el texto se publicará en el Federal Register

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 18 de abril de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio Nacional de Información [X] o dirección y número de
telefax de otra institución:




